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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

                e Islas del Atlántico Sur 
                   República Argentina 

                        ***** 
            MINISTERIO DE SALUD          

            

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos" 

ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 
En la ciudad de Tolhuin, a los 29 días del mes de Mayo del año 2024,  siendo las 10:00 hs., se reúnen la 
Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Disposición D.G.A.F. N° 110/24, integrada por los agentes: 
ENNRI, ANA ELISA, Legajo N° 16134129/00; SANCHEZ GABRIELA MATILDE, Legajo N° 22136045/03; 
SÁNCHEZ, CLAUDIO JAVIER, Legajo N° 22837269/00 ; ello a fin de proceder a la pre-adjudicación de la 
Licitación Privada N°16 /2024-525, referente a ADQUISICIÓN DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA 
ESTUDIOS TOMOGRÁFICOS DESTINADOS AL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES DEL CENTRO ASISTENCIAL TOLHUIN, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD tramitado por Expediente N° E-23489 /2024 
CONSIDERANDO: 
1. Que, de las  Actas de Apertura de Sobres realizadas en fecha 13/05/2024 y 23/05/2024, surge que se 
presentaron ofertas por parte de las siguientes firmas: ASERTIVA SA, CUIT N°30-71173615-4, MEDIFAR 
SRL CUIT Nº 30-71800473-3  y  DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE INSUMOS MEDICOS S.R.L, CUIT N° 
30-71235581-2. 
 
2. Que, de la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos formales 
establecidos en los pliegos de bases y condiciones a excepción de DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE 
INSUMOS MEDICOS S.R.L, CUIT N° 30-71235581-2 que no presenta GARANTIA DE OFERTA por lo que 
se desestima la oferta de dicho proveedor en los renglones 1y 2. 
 
3. Que, las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares.  
 
4. Que, del análisis de las ofertas y la planilla comparativa surge que resulta más económica la oferta de la firma 
-ASERTIVA SA  CUIT N° 30-71173615-4  en los renglones N° 1 y 2. 
 
5. En el caso del renglón  N° 1 es  OFERTA ÚNICA y  cabe aclarar que la misma cumple con lo establecido en 
el pliego y resulta económicamente conveniente para el Estado Provincial. 
 
6. Que, en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas corresponde otorgar el 
siguiente orden de mérito: 
 
RENGLON 1 IOBITRIDOL 300 mg 

X 100 ml  
1er lugar ASERTIVA  SA OFERTA ÚNICA 

RENGLON 2 DIATRIZOATO DE 
MEGLUMINA 660 
mg X 100 ml 

1er lugar 
 
2do lugar 

ASERTIVA SA 
 
MEDIFAR SRL 

 

 
 
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
7. PREADJUDICAR a la firma ASERTIVA SA, CUIT N° 30-71173615-4  los renglones N° 1 y 2 de la 
LICITACIÓN PRIVADA N° 16/24-525, por la suma total de $18.628.523,00 (PESOS DIECIOCHO  
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 00/100). 
 
Cabe aclarar que el Acta emitida el día 28/05/2024 se deja sin efecto. 
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar y fecha 
indicados en el inicio ------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
 
 
  ENNRI, ANA ELISA               SANCHEZ, GABRIELA MATILDE                SÁNCHEZ, CLAUDIO JAVIER 
Legajo N° 16134129/00                  Legajo N° 22136045/03                              Legajo N° 22837269/00 
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